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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, treinta de junio de dos mil veintiuno 

 

 

 

Proceso Verbal – Declaración de Petición de 

Herencia 

Demandante Elizabeth Villa Peña 

Demandado Dorian T. Villa Bedoya 

Radicado 05001-31-10-011-2007-00371-00 

Decisión Se pone en conocimiento de las partes 

interesadas la nota devolutiva de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes interesadas la nota devolutiva de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – zona norte, 

mediante la cual informar las razones de devolución del oficio de medida 

cautelar. 

 

En razón de lo anterior, se ordena oficiar nuevamente a dicha entidad con 

la información requerida, para lo cual la parte interesada deberá cancelar los 

gastos de registro correspondientes. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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